
 
 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE GUATUSO 

 

ACTA #02-2023 

 

Sesión Ordinaria, celebrada por el Concejo Municipal del Cantón de Guatuso, el día martes diez del 

mes de enero de dos mil veintitrés, a las quince horas con treinta y seis minutos, en el Salón de 

Sesiones de la Municipalidad de Guatuso. 

  

PRESENTES LOS REGIDORES PROPIETARIOS 

Arelys Reyes Vigíl. 

Norma Elena Gomez Sácida. 

Albán Chavarría Molina. 

 

REGIDORES SUPLENTES: 

Marcela Solano Ulate.  

 

SINDICOS PROPIETARIOS: 

Lidieth Hidalgo Mendez. 

Donald Rodríguez Porras. 

Manuel Cruz García. 

 

 

Ilse Gutierrez Sanchez  

Alcaldesa Municipal 

Johnny Luna Ordoñez 

Vicealcalde  

 

Raquel Rodríguez Condega 

Secretaria Concejo Municipal  

 

AUSENTES INJUSTIFICADOS: Socorro Angulo Méndez, Gerardo Villalobos Leitón, María José 

Vega Alemán, Marco Antonio Rojas Conejo, Keilyn Gutiérrez Chavarría, Vanessa Mejía.  

 

AUSENTES JUSTIFICADOS: Samaria Cruz Esquivel, Víctor Julio Picado Rodríguez, Dania 

Benavides Quiros. 

 

ARTICULO I. Aprobación del Orden del día. 

ARTICULO II. Comprobación del quórum.  

ARTICULO III. Lectura y aprobación de Sesión Ordinaria N°01-2023. 

ARTICULO IV. Informe de Labores del Alcaldesa Municipal. 

ARTÍCULO V. Juramentación al Comité de la Persona Joven. 

ARTÍCULO VI. Correspondencia.  

ARTÍCULO VII. Mociones. 

ARTÍCULO VIII. Asuntos varios. 

 

ARTICULO I. Aprobación del Orden del día. 

ARTICULO II. Comprobación del quórum. 

 



 
 

 

 

 

ACUERDO 1. La señora Presidente Municipal, Arelys Reyes Vigil, una vez comprobado el quórum, 

da inicio a la sesión. 

 

ARTICULO III. Lectura y aprobación de Sesión Ordinaria N°01-2023 

ACUERDO 2.  

Por no haber correcciones a la misma, se da por aprobada con tres votos positivos de los regidores 

Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría Molina, Norma Gómez Sácida. 

 

ARTICULO IV. Informe de Labores del Alcaldesa Municipal. 

ACUERDO 3. 

a) Solicito acuerdo para la actualización del manual de puestos y reclutamiento para realizar los 

concursos y contrataciones de forma idónea. 

b) Informa que las dos anteriores sesiones no se han grabado por motivo de mantenimiento para 

mejorar el servicio. 

c) Indicarles que hoy tuvimos la visita de la embajada americana para solicitar colaboración en 

el tema social; como lo son la urbanización de Betania, el parquecito y la urbanización de 

Katira esto por la gran cantidad de habitantes en estos espacios, existe bastante interés por 

parte de la embajada primordialmente en cultura, seguridad y recreativa. 

d) Informar a los síndicos que para solicitar parquecitos infantiles al PANI hay fecha límite para 

el 30 de marzo para que los incluyan en el presupuesto. 

e) Informar que el Mivah va proyectar nuevos proyectos comunales colectivos que los sacarían 

a partir del mes de agosto; la comunidad que quiera indicarnos para ver en que podemos 

apoyar, yo había pensado en la mejora de las salidas de agua y mejora de las calles en la 

urbanización Betania, pero si existe otro que beneficio que sea de más impulso se valoraría 

antes de presentarse, podemos presentar dos.-ellos escogen uno. 

f) Informarles que el proyecto “parque amarillo “en la última reunión que tuvimos el gerente se 

comprometió que en marzo nos estaría indicando cuando sería el inicio de la construcción 

del proyecto ya que el proyecto ya está adjudicado. 

g) Informarles sobre el tema del BID del camino 101, ellos dicen que en 32 días más o menos 

quedara adjudicada la empresa que arrancaría el proyecto del asfalto, en Katira- florida-Rio 

Celeste, sería del 16 de enero en 32 días si no hay apelaciones arrancaría la empresa el 

proyecto, calculamos que de aquí a mayo.-abril estaría iniciando porque los procesos 

administrativos del MOPT duran dos meses. 

h) Informar que ya se está utilizando el sicop, únicamente solicitamos la excepción de la ley 

vigente, ya que no estamos preparados para la misma, estamos a la espera de que nos indiquen 

el plazo. 

i) Informar que mañana tenemos una reunión con la dirección regional de la caja para avanzar 

en este tema de salud del cantón. 

j) Informar que estamos realizando algunas intervenciones; se está trabajando en San Juan, 

pendiente convenio Rio celeste, Tujankir 141 ya que en la semana del 23 iniciamos con el 

proyecto 003 que también fue afectado hay que hacer un levantamiento para que no se dañe 

lo que ha avanzado. 

k) Informar que la maquinaria del MOPT fluviales inicia en la semana del 16, se debe trabajar 

aguas arribas para evitar inundaciones. 

 

 



 
 

 

 

 

l) Informarles que el próximo jueves viene el ingeniero de la CNE, porque ya hay un gran 

avance de los estudios en los cauces apenas lo tenga yo se los traigo para ver cómo va ser el 

plan de inversión para atender este cauce del Rio Frio y el de la Muerte. 

m) Informar que ya se subió el presupuesto ordinario y estamos viendo el tema del presupuesto 

extraordinaria y ver si el próximo martes presentó la liquidación y ver que disposición tienen 

ustedes la próxima semana para presentar el extraordinario antes de llevarlo a junta vial. 

La señora presidente expresa, Doña Ilse en cuanto a la información que nos decía sobre la Embajada 

que también se envié la información a través de la Unión Cantonal para que sean las Asociaciones 

puedan trabajar y hacer eso lo más pronto posible para que se dé la finalidad y el aprovechamiento 

en algunas de las asociaciones que puedan mejorar algún parque en las comunidades.  

La señora alcaldesa expresa, claro que lo podemos integrar perfectamente no hay ningún problema. 

puedan trabajar. 

 

ARTÍCULO V. Juramentación al Comité de la Persona Joven 

ACUERDO 4. 

El señor vicealcalde expresa, bueno de los siete viene ellos tres porque Roberth Villalobos, Leroy 

Ariel Garcia Reyes no pudieron venir y Carol Priscilla Sancho Rodríguez está en el extranjero, 

entonces el que no sé porque no vino es Juan de Dios Calvo Atencio. 

La señora presidenta expresa, ¿buenos buenas tardes cómo están? Se levantan se ponen de pie 

levantan la mano derecha para juramentarlos cuando yo haga la pausa dicen ¡sí juro! ¿Juráis a Dios y 

prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las leyes de la Republica, y cumplir 

fielmente los deberes de vuestro destino? Los jóvenes del Comité de la Persona Joven que son Teylor 

Sanchez Vellorín, Wilder Daniel Uriel Méndez y Loammy Stacy Herrera Bustos responden ¡sí juro! 

Si así lo hicieres, Dios os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden. Muchísimas gracias jóvenes 

porque es una responsabilidad que están adquiriendo, pero también en beneficio para todos los 

jóvenes del cantón y de decirles que empiezan a tomar y así se inicia a ser líderes comunales 

felicitaciones y ojalá que este año sea una gran labor para todos ustedes. Que Dios los acompañe un 

gusto verlos. 

 

ARTÍCULO VI. Correspondencia  

ACUERDO 5. 

a) El Concejo Municipal de Guatuso da acuse de recibido a la nota enviada del INDER donde 

brindan su repuesta respecto a la solicitud que hizo este concejo.  

La señora presidenta expresa, queremos como concejo que usen las redes sociales para que les 

personas se informen también, que no solo a través de las asociaciones, ellos lo vieron viable pero 

ahora las personas están conectadas en su mayoría, aunque Guatuso no este un 100% de conectividad, 

pero hay redes sociales y las redes sociales es algo que se pueda emplear para darle información a la 

ciudadanía. Eso era la aclaratoria en ese sentido para ellos. Con tres votos positivos de los regidores 

Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría Molina y Norma Gómez Sácida. 

b) El Concejo Municipal de Guatuso da acuse de recibido y apoyo a la nota enviada de la 

Asamblea legislativa que dice, texto actualizado con texto base con moción de fondo 

aprobada por el plenario legislativo, en sesión realizada el 20-12 la asamblea legislativa de la 

república de costa rica decreta: reforma del artículo 32 de la ley nacional de emergencias y 

prevención del riesgo, ley n.° 8488, de 22 de noviembre de 2005, y sus reformas. Con tres 

votos positivos de los regidores Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría Molina y Norma 

Gómez Sácida, mayoría. 

 



 
 

 

 

 

c) El Concejo Municipal de Guatuso da acuse de recibido y aprobación a la nota enviada de la 

Licenciada Inés Estrada donde solicita el miércoles 25 de enero. Hora: 1: 00 p. m a 5: 00 

p. m y jueves 26 de enero. Hora: 8: 00 a. m a 12: 00 m. d para la Caravana Migratoria 
y que se coordine con Administración que ese día ella lo va a estar usando. Con tres votos 

positivos de los regidores Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría Molina y Norma Gómez 

Sácida. 

d) El Concejo Municipal de Guatuso da acuse de recibido y apoyo a la nota enviada de la 

Municipalidad de los Chiles que es en reunión con el presidente de la República, él acordó 

ayudarles que se hiciera un puesto fronterizo la Tablillas a cargo de aduanas que pasaran por 

ahí también como Peñas Blancas y hasta la fecha según el concejo y el alcalde no han tenido 

ninguna información por parte del presidente de la República ni de las personas encargadas 

de las gestiones de esto, igual esa fecha fue el 30 de mayo que nosotros fuimos, verdad doña 

Ilse y el presidente quedo en darle a Guatuso 6 meses de tiempo para ver que se hacía con la 

atención de la salud y nos vemos el cumplimiento ya vamos en el 2023 ya pasaron los 6 meses 

igual nosotros en esta misma nota creo que nosotros creo que podemos solicitarle al 

presidente de la republica que nos informe sobre las gestiones que ha hecho a través de sus 

departamentos para la atención de la salud de nuestro cantón de 24 horas. Con tres votos 

positivos de los regidores Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría Molina y Norma Gómez 

Sácida. 

e) El Concejo Municipal de Guatuso da acuse de recibido a la nota enviada de la Municipalidad 

de Grecia sobre "LEY DE TRANSFORMACIÓN DEL INSTITUTO MIXTO DE 

AYUDA SOCIAL EN EL INSTITUTO DE DESARROLLO HUMANO E INCLUSIÓN 

SOCIAL" la otra semana de brindar el criterio. Con tres votos positivos de los regidores 

Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría Molina y Norma Gómez Sácida. 

f) El Concejo Municipal de Guatuso da acuse de recibido a la nota enviada de la Municipalidad 

de Grecia, de conformidad con lo que establece en el artículo 157 del Reglamento de la 

Asamblea Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días, la comisión 

ha dispuesto que, en este caso de requerir una prórroga, nos lo haga saber respondiendo este 

correo porque dispensan del trámite y no apoyan el proyecto de ley de transformación del 

instituto mixto de ayuda social en el instituto de desarrollo humano e inclusión social. Con 

tres votos positivos de los regidores Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría Molina y Norma 

Gómez Sácida. 

g) El Concejo Municipal de Guatuso da acuse de recibido a la nota enviada del Ministerio de 

Salud donde hay una alerta sobre circulación de mensajes falsos en las redes sociales del 

COVID-19 se aclara a la población que eso no es así. Con tres votos positivos de los regidores 

Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría Molina y Norma Gómez Sácida, mayoría en firme. 

h) El Concejo Municipal de Guatuso aprueba el Manual de Reclutamiento y Selección del 

personal, de acuerdo al criterio legal del señor asesor del concejo municipal. Con tres votos 

positivos de los regidores Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría Molina y Norma Gómez 

Sácida. 

 

ARTÍCULO VII. Mociones. No hay 

ARTÍCULO VIII. Asuntos varios.  

ACUERDO 6. 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

a) El Concejo Municipal de Guatuso acuerda a partir de hoy enviar las actas al grupo de 

WhatsApp de los Regidores ya que algunos compañeros se les dificulta descargarlas vía 

correo, pero vía Whatsapp han comentado que es más fácil para leerlas. Con tres votos 

positivos de los regidores Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría Molina y Norma Gómez 

Sácida. 

 

Siendo las catorce horas con doce minutos, la señora Presidente Municipal Arelys Reyes Vigil, da 

por concluida la sesión.  

 

 

_____________________                                                                      ______________________ 

Arelys Reyes Vigil                                                                                 Raquel Rodríguez Condega    

Presidenta Municipal             Secretaria Concejo Municipal   


